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del periodo gravable siguiente. El saldo remanente del costo 
-

miento de ingreso gravado, costo o gasto deducible.

en acciones o participaciones en sociedades extranjeras que 
no se enajenen dentro del giro ordinario del negocio, respecto 
de las cuales la diferencia en cambio no constituye ingreso, 
costo o gasto teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 66 
de la Ley 1739 de 2014(2), será:

a) Para aquellas inversiones adquiridas antes del 1 de enero 
-

trimonial a 1 de enero de 2015 de dichas inversiones. A partir 
del 01 de enero de 2017 se aplicará lo establecido en el artí-
culo 288 del presente Estatuto para los abonos parciales de 

enajenación de la inversión tendrá el tratamiento de ingreso 
gravado, costo o gasto deducible.

b) Para aquellas inversiones adquiridas a partir del 01 de 
-

terminado con la tasa representativa del mercado al momen-
to del reconocimiento inicial de la inversión. Cualquier dife-

activos al 31 de diciembre del 2016 no tendrá el tratamiento 
de ingreso gravado, costo o gasto deducible. En el momento 
de su enajenación o liquidación deberá aplicarse lo dispuesto 
en el artículo 288 del presente Estatuto.

3. Los activos en moneda extranjera a 31 de diciembre del 
2016, diferentes a los mencionados en los numerales anterio-
res,(2)(3) mantendrán su valor patrimonial determinado a di-
cha fecha. Para los abonos parciales de dichos activos se apli-
cará lo establecido en el artículo 288 de este Estatuto, a partir 
del periodo gravable siguiente. El saldo remanente del costo 

tratamiento de ingreso gravado, costo o gasto deducible.

Notas PwC
(1) 
1819 de 2016, establecía que el valor de las deudas en moneda ex-
tranjera se estimaba en moneda nacional, en el último día del año o 

(2) El Art. 66 de la L. 1739 de 2016 adicionó al Art. 32-1 del E.T. con el 
siguiente Par.: “(…) -

-

. (…)”. El Art. 32-1 
fue derogado por el Art. 376 de la L. 1819 de 2016. 

(3) 
L. 1819 de 2016 establecía que el valor patrimonial de los bienes en 
moneda extranjera se estimaba en moneda nacional en el último día 

Concordancias- Normatividad
E.T. Art. 61, 269, 285, 288 al 290 y 772-1.

CAPÍTULO V
Tarifas del impuesto al patrimonio

(1)

que oscilaban entre el uno por mil y el ocho por mil. Debían pagarlo 
tanto las personas jurídicas como las naturales.

(2) -
tario al de renta, y que sólo estarían sujetas al mismo las personas na-
turales. La L. precisó que su base gravable era el patrimonio líquido, 
que es el resultado de detraer el valor de las deudas a los derechos 
apreciables en dinero.
 

personas naturales.
 

(4)

parte de los residentes en el país, el patrimonio poseído en el exterior. 
La tarifa era progresiva y el techo era 18 por mil.
 

(5) -

 
El impuesto al patrimonio desapareció en 1992 cuando el Art. 2 del 

D.E. 1321 de 1989 adicionó el Art. 294 del E.T. con el siguiente Inc.: “A 

-
”. Ver Nota (1) del Art. 5 del E.T. 

 
(7) -
claró el estado de conmoción interior con base en lo dispuesto por el Art. 
213 de la Const. P., y expidió el D.L. 1838, que estableció el Impuesto para 
Preservar la Seguridad Democrática, que representa la primera apari-
ción del impuesto al patrimonio en la forma en que hoy lo conocemos.
Debían pagarlo los declarantes del impuesto de renta (personas natu-
rales y jurídicas) y su base gravable era el patrimonio líquido poseído 

Por tratarse de una norma expedida bajo un estado de excepción, en 
el cual el Presidente puede expedir reglas con fuerza de ley pero con 
vigencia transitoria, el gravamen solo podía cobrarse una vez.
El D.L. 1838 fue declarado condicionalmente exequible por la Corte C. 

-
caminados a conjurar las causas de la perturbación y a impedir la exten-
sión de sus efectos. Así mismo, se declaró inexequible la expresión sub-
rayada contenida en el Art. 4 del mencionado D.: “

En criterio de la Corte, esta disposición establecía una presunción de de-
recho, según la cual la base gravable del impuesto estaría determinada 

lo que desconoce la prohibición de la retroactividad de las leyes tribu-
tarias y el principio de equidad pues 

a contribuir con base en un patrimonio líquido que no poseen en realidad 
(…)”. (  Sen-C-007886-02)
 

(8) -
ro del E.T. incluyendo de nuevo los Art. 292 a 298 del E.T. y adicionan-
do los Art. 298-1, 298-2 y 298-3. Estas disposiciones establecieron el 
impuesto al patrimonio que gravaría a las personas naturales y jurídicas 
cuyo patrimonio líquido (riqueza) superara COP$3.000.000.000 a 1 
de Ene. de los años 2004, 2005 y 2006. Este valor debía actualizarse 

Los Art. de la L. 863 de 2003 relativos al impuesto al patrimonio fue-
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ron declarados exequibles por la Corte Const. Mediante Sent. C-910 de 
2004. (Sen- C-000910-04)
 
(9)

impuesto al patrimonio para los años 2007, 2008, 2009 y 2010. Debían 
pagarlo las personas naturales, jurídicas y sociedades de hecho, cuyo 
patrimonio líquido (riqueza) a 1 de enero de 2007 fuera igual o supe-
rior a COP$3.000.000.000.

-
trimonio líquido poseído a 1 de Ene. de 2007. 

cuatro años de vigencia siempre sería el patrimonio líquido calculado 
el 1 de Ene. de 2007.
Existen antecedentes jurisprudenciales importantes relacionados con 
la obligación de incluir dentro de la base gravable del impuesto al pa-
trimonio, creado por la L. 1111 de 2006, activos que se entendían poseídos 
en países miembros de la Comunidad Andina de Naciones que, de acuerdo 
con la Decisión 578, únicamente podían ser gravados en el país donde éstos 
estaban situados. Al respecto conviene reseñar las siguientes:

IP-2013: “(…) siempre que 

-

(…)”.
- C.E., Exp. 18751 y 18884 de 2014: “(...) 

.(…)” (  Sen-
018751-14) (  Sen-018884-14)

(10)

1430 de 2010) adicionó los Art. 292-1, 293-1, 294-1, 295-1, 296-1, 297-
1, 298-4, y 298-5 del E.T., a través de los cuales se creó el impuesto al 
patrimonio por el año gravable 2011. Debían pagarlo las personas natu-
rales, jurídicas y sociedades de hecho, que a 1 de enero de 2011 tuvieran 
un patrimonio líquido (riqueza) igual o superior a COP$3.000.000.000.

El impuesto se debía pagar en ocho cuotas iguales, entre el 2011 y el 

el segundo.
 
(11) -

social y ecológica mediante el D. 4580 de 2010 debido al fenómeno de 
La Niña.
Dentro del marco del estado de excepción, se emitió el D. 4825 de 2010, 
por medio del cual se “creó” un impuesto de patrimonio a cargo de las 
personas jurídicas, naturales y sociedades de hecho que fueran decla-

“
-

-

-

superaba COP$5.000.000.000.
Posteriormente, mediante D. 859 de 2011, se estableció que el impuesto 

298-3 y 298-4 del E.T. y la sobretasa establecida en el D. 4825 de 2010, 
podían ser amortizados contra la cuenta de revalorización del patrimo-
nio o contra resultados del ejercicio durante los años 2011, 2012, 2013 y 
2014 y que en ningún caso el valor cancelado sería deducible o descon-
table en el impuesto sobre la renta.
 
(12) Finalmente, la L. 1739 de 2014 “creó” el denominado “impuesto a 
la riqueza” por los años gravables 2015, 2016 y 2017 (para las personas 
naturales hasta el año 2018) recogido en los Art. 292-2, 293-2, 294-2, 
295-2, 296-2, 297-2 y 298-6 al 298-8 del E.T.

(13) Se generó una importante discusión en torno a la aplicación de los 
contratos de estabilidad jurídica suscritos por los contribuyentes so-
bre el impuesto al patrimonio de la L. 1111 de 2006, y el creado por la 
L.1370 de 2009. A continuación presentamos un resumen de los ante-
cedentes y sucesos más relevantes al respecto:

de estabilidad jurídica con base en la L. 963 de 2005 sobre el Art. 292 
del E.T. seguían gozando de la estabilidad pactada frente al impuesto de 
patrimonio sin que fuera relevante que ese mismo impuesto estuviera 
contenido en el Art. 292-1 del E.T.
- Mediante el Conc. 27067 de 2010 la DIAN manifestó que, teniendo en 
cuenta que dicha entidad “no era parte” de los contratos de estabilidad 

-
chos contratos frente a las disposiciones sobre el impuesto al patrimo-
nio contenidas en la L.1370 de 2009, por lo que se remitió la consulta al 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo. (  Con-027067-10)
- No obstante lo anterior, mediante Conc. 98797 de 2010, la Adminis-

Art. adicionados al E.T. por la L. 1370 de 2009 que crearon el “nuevo” 

suscripción del contrato. Este Conc. fue declarado nulo por el C.E que 
mediante el Exp. 18636 de 2016 manifestó: 

-
tendió la vigencia del impuesto al patrimonio que venía regulando la 
L. 1111 de 2006.  Consideró que la consecuencia de esa interpretación 
es que el impuesto al patrimonio de la L. 1370 está amparado por el 
régimen de estabilidad jurídica de la L. 963, por el tiempo del contrato. 

-
mativa se entiende cualquier cambio en el texto de la ley, de la norma 
reglamentaria que expide el Gobierno Nacional o el cambio de la inter-

como en el caso de la DIAN.  
La expedición de la L. 1370 de 2009 y la interpretación que se plasmó en 

en cuanto los inversionistas que suscribieron el contrato de estabilidad 
jurídica estarían obligados a pagar el impuesto al patrimonio de la L. 
1370.
iii) Si el inversionista estabilizó el impuesto al patrimonio de la L. 1111, 
durante la vigencia del contrato de estabilidad jurídica, el legislador 
no podía expedir una ley que prorrogara la vigencia de ese impuesto, 
menos si lo hacía con el argumento de que se trataba de un « -
puesto
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iv) La interpretación plasmada en el acto demandado generó una modi-

guía la relación jurídica ente el Estado y el inversionista, pues desconoce 
que realmente la L. 1370 no hizo nada distinto a prorrogar la vigencia 
del impuesto al patrimonio regulado por la L. 1111 (para que pudiera 
cobrarse en el año 2011). (  Con-098797-10) (  Sen-018636-16)

- Mediante Conc. 27156 de 2015, la DIAN manifestó que el impuesto a la 
riqueza es “totalmente diferente” al impuesto al patrimonio concebido 
en la L. 1111 de 2006, debido a que los elementos esenciales de cada 
uno son disímiles.
Así mismo estimó que quienes hubiesen suscrito acuerdos de estabili-
dad jurídica sobre el impuesto creado por la L. 1111 de 2006 no estaban 
eximidos de pagar el nuevo impuesto sobre el patrimonio porque éste 

la expedición de normas que crearon un gravamen distinto. Este Conc. 
también se encuentra demandando ante el C.E. (  Con-027156-15)

- El C.E. ha reiterado su posición en recientes fallos (20826 y 21012 de 
2016) considerando que “adicionar artículos” no puede tomarse como 
equivalente a “crear” o “adicionar impuestos”, cuando estos mantienen 
su estructura legal preexistente, y que en esa medida el verbo “créase” 
que emplea el artículo 292-1 no tiene alcance innovador alguno, sino 
simplemente extensivo. 
Así mismo, respecto a los contratos de estabilidad jurídica y las normas con 
vigencia limitada señaló que: 

-
-

-
”. (  Sen-020826-16) 

(  Sen-021012-16)
************

[
] (1).

2008, 2009 y 2010, créase el impuesto al patrimonio a cargo de 
las personas jurídicas, naturales y sociedades de hecho, contri-
buyentes declarantes del impuesto sobre la renta. Para efectos 
de este gravamen, el concepto de riqueza es equivalente al total 
del patrimonio líquido del obligado.
Parágrafo.
patrimonio contra la cuenta de revalorización del patrimonio, 
sin afectar los resultados del ejercicio.(2)

 
Notas PwC

Título, un resumen de la cronología del impuesto al patrimonio. Los an-

(10) y (13).
 

Esta disposición es de carácter transitorio.

[ ] -
puesto al patrimonio(1).
patrimonio a cargo de las personas jurídicas, naturales y socie-
dades de hecho, contribuyentes declarantes del impuesto sobre 
la renta. Para efectos de este gravamen, el concepto de riqueza 
es equivalente al total del patrimonio líquido del obligado.
Los contribuyentes podrán imputar el impuesto al patrimonio 

contra la cuenta de revalorización del patrimonio, sin afectar 
los resultados del ejercicio.(2)

 
Notas PwC

Título, un resumen de la cronología del impuesto al patrimonio. Los 

(10), (11) y (13).
 

Esta disposición es de carácter transitorio.

Jurisprudencia-Consejo de Estado
(  Sen-018636-16): la Corporación decidió si es un nuevo impuesto el 
creado por la L. 1370 de 2009 como “nuevo impuesto al patrimonio”, y 
si era procedente aplicarlo a quienes suscribieron contratos de estabili-
dad jurídica, frente a lo que consideró que: la interpretación de la DIAN 

que, sin duda, es contraria al principio de buena fe que guía la relación 
jurídica ente el Estado y el inversionista, pues desconoce que realmente 
la L. 1370 no hizo nada distinto a prorrogar la vigencia del impuesto al 
patrimonio regulado por la L. 1111 de 2006. Por lo anterior anuló el 
Conc. citado. (  Con-098797-10)

[ ] -
Por los años 2015, 2016, 

2017 y 2018, créase un impuesto extraordinario denominado el 
impuesto a la riqueza a cargo de:

1. Las personas naturales, las sucesiones ilíquidas, las per-
sonas jurídicas y sociedades de hecho, contribuyentes del im-
puesto sobre la renta y complementarios(1).

2. Las personas naturales, nacionales o extranjeras, que no 
tengan residencia en el país, respecto de su riqueza poseída 
directamente en el país, salvo las excepciones previstas en los 

(2).
3. Las personas naturales, nacionales o extranjeras, que no 

tengan residencia en el país, respecto de su riqueza poseída in-
directamente a través de establecimientos permanentes, en el 
país, salvo las excepciones previstas en los tratados internacio-

4. Las sociedades y entidades extranjeras respecto de su 
riqueza poseída directamente en el país, salvo las excepcio-

interno.
5. Las sociedades y entidades extranjeras respecto de su 

riqueza poseída indirectamente a través de sucursales o esta-
blecimientos permanentes en el país, salvo las excepciones pre-
vistas en los tratados internacionales y en el derecho interno.

6. Las sucesiones ilíquidas de causantes sin residencia en el 
país al momento de su muerte respecto de su riqueza poseída 
en el país.
Parágrafo 1.
la riqueza señalados en el numeral 3 y 5 del presente artículo, 
el deber formal de declarar estará en cabeza de la sucursal o del 
establecimiento permanente, según sea el caso.
Parágrafo 2.
la riqueza que sean personas jurídicas y sociedades de hecho, 
sean nacionales o extranjeras, el impuesto a la riqueza desapa-
rece a partir del 1 de enero del año 2018 inclusive.
 

Notas PwC
Mediante Sent. del C.E. Exp. 16028 de 2008 la Sala consideró que “si 

una sociedad extranjera no percibe ingresos de fuente nacional por con-

Li
br

o 
I:

 Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

 r
en

ta
 y

 c
om

pl
em

en
ta

ri
os

; T
ít

ul
o 

II
: P

at
ri

m
on

io
; C

ap
ít

ul
o 

V:
 T

ar
if

as
 d

el
 im

pu
es

to
 a

l p
at

ri
m

on
io


